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DE EA PROVIiNGfA DE LEON. 

Se suscribe á este, pariiiilicu oiiia íleilacciou," casa do JOSK O. REDONDO.—callo de Platerías, n.*" 7,—á 50 reálñs deiiíeáttQ 'y 30 el trimestre. 
!'. ^ ' ,! i t;-Loá anuncios se iasertáráii a ijiedio real líirea.para los sudcritores y m real línea para ios que uo Ip sean. ' . 

*Lut.,tjn qite bs Srcsl Alcaltles y Secretarios recjbun los númiros'ilel lloíe-
WÍ que carrespondiin ai itislriín. dispuiidi-áu (¡uc se jije un e-ietnjtUr en el sitió 
de cuslíiinUre, donde periiúineoerá liasta 'el recibo de' ntrncro siijnienle. 

•• , „ - ! r „ ¡ , • . , r , . - „ • , • . - , r - - . - , r , 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines colecciónadós ordenar 
dmwUe para su encit'iderniunoit que deberá veHftcárse cada año.—El Go
bernador, SALVADOR Muño.» • . - ._. 

PRESIIII:.\CIÍ BEL mm u mmm, 

S. MI lii liüiuii riuoslin Señora 
(0., I)'. ;'G.Í'y;sii aújjiisin lioal fa-
milia ouiitinúan en el [leal Sitio (le 
San IlJclunsu si» uovedail en su 
Í[ii|ioi'laiile salud. 

DEL ÜÓiilEllNO ¡)1¿ PROVINCIA. 

iNínn. 507. 
Sección do órden iiúblíco. 

Por la 'Subsecretaría del Mi-
ntitmo dé'., 'la.. Gobernación se 
me dice lo que sigue: 

oNo luibiéndose presentado en 
¡a eiiidad (le Zaragoza los deser-
lores 'franceses', .'Julio Crenzol y 
Aniónio José , para cuyo puiilo se 
les expidió el oportuno pase, por 
el Góliuniailur (lo la provineia de 
Gerona, donde residian bajo la 
vigilancia (le la anloridacl; ó igno
rándose el punto de su actual pa
radero, l.i Ueina (\\. 1). <¿.) ha te
nido! á Bien-" mandar que V, S . 
adopte las mediilas convenienles 
para la busca y delencion de diclms 
cxlráligeros, yhalmlos ([ue seaii 
disponga V . S. su reinisiou y en. 
tregaal Gobernador (le la . mencio
nada provincia de Zaragoza, dan
do conocimiento del resultado a 
este Ministerio. 

Señas personales de Crcnzot. 

Edad 25 años , estatura regu-^ 
lar, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poca,cara larga, 
color suao.—José Antonio.—Edad 
22 años , estatura regular, peln 
castaño oscuro, ojos pardos, nariz 
abultada, barba lampiña, cara 
oval, color sano » 

oTgnorándose el paradero del 
que dice ser. des.orlor del Ejército 
francés yllainarse Érneslu O' íitai t, 
cuy'ís séfliK personales se expre

san al margen; la Reina tí. g.f 
su ba servido man(lai''(|Ue.se adoji-
leu las iijt'diüas cuuveiiiei|l,e,s'para' 
la busca y doteneion de dicho ili-
ilividuo, el cual habido que sea, 
se remitirá á disposición del Go-f 
bernador de la provineia de Zara
goza, para cuya capital le fué ex
pedido el oportuno paso por el de 
lii de Gerona, sin hábér 'efectuado 
su presentación separándose de la 
rula que se le marcara. 

Señas. 

Edad 29 años, estatura alta, 
.pelo castaño, ojos' azules, ..nariz 
regular, barba regular, cara oval, 
color sano.» 

•Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico o/iciul á fia de 
que llegue á coiwcimien'n de los 
Sres. Alcaldes, deslacamniilos de 
lii Guárdia civil y agentes de vi
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y captura de los expresados 
sugetos, poniéndoles á mi dispo
sición dado caso que sean lia0idos-
León 7 de Julio de 1 8 0 4 . — S a l 
vado!' Muro, 

Núm. 308. 

Por la Subsecrctaria del Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 20 de Junio úllimo se me dice 
lo que sigue: 

«l'or lieales órdenes de esta 
fecha y oido el Consejo do Estado 
en pleno, la Ueina f i [ . tí. g j ba 
tenido á bien mandar que se es
tablezcan Subgobiernos en Reus, 
Antequera, E l Ferrol , Estepa y 
Elche; l imiláuduse por ahora su 
demarcación á cada una de las po-
blaciones respectivas; sin perjuicio 
de señalar mas adelante la qiie los 
corresponda. L a s atribuciones de 
los Suhgóbernadores , serán las se
ñaladas en el art. 5 . ° de la ley do 
25 de Seliemhro de 1863 y el Re
glamento especial expedido en la 
misma fecha para la ejecución de 
la ejípresadQ ley.* 

Lo que si insería en este pe-
• riódico o/ictat puro conocmiénló 
de los habitantes Me esta provincia. 
León 7 de Julio de 1801.—Sal
vador Muro. 

Núm. 509. 
Ordüii ¡mlilicó. 

Cix*ou.lar. 

Como á pesar del tiempo trans
currido no se hayan presentado 
en este Gobierno á recoger de la 
Depositarla do fondos provincia' 
les los documentos de vigilancia 
para el corriente año, los Ayun-
lainienlos que á continuación so 
expresan; se les previene por úl
tima vez que si el dia 20 del actual 
no se han presen lado en dicha 
Deposilaria á recoger los citados 
documentos se mandará un comi
sionado- que á costa de los mis
mos permanecerá en ellos hasla 
que lo bajan verificado. Léou 7 
de Julio de 1864.—Salvador 
Muro. 

AYUNTAllIÍNTOS. 
l lagaz. 
Otero de Escarpizo. 
Quintana del Castillo. 
üiiinlauilla de Somoza. 
Santiago Millas. 
Turnia. 
Villamegil. 
Villarejo. 
Alija de los Melones. 
L a Bañeza. 
Uereianos del Páramo. 
Castnllo de la Valduefna. 
Quintana del Mareo. 
Hopeiuelos del Páramo. 
Vablefuentes, 
Armuuia. 
Cuadros, 
Gariafe. 
Onzonilla. 
S . Andrés del Rabanedo. 
Valverde del Camiuó. 
Villaquilambre. 
L a s Omañas . 
Bombibre. 
Borrenes. 
I g ü e ñ a . 

Lago de Carucedo. 
Calzad». . • • . ' • . , , 
Valdepolo, . ., , .• 
Valverde Árcayo's. 
Vülase lán. 
"Ardon. i 
Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. : 
Villademor. 
Villaniieva de las Manzánaá. 
Villa'quejid»; , 
L a Pola de Cordón. 

• L a Vecilla. 
Valdelngueros.. j 
Vegaquemada. 

. , l ia íboa . , 
Baijas . 
Camponaraya. i 
Cofiitlon. ¡ 
Paradaseca. 
Trabadelo. 

• yihi} deValcorce. , , 
YilTai'raiica. 

Núm 310. 

Habiéndose dictado varias dis
posiciones por este Gobierno de 
provincia para que los Ayunta-
mientas que á couliiiuacion se ex
presan satisfaciosen á la Deposila
ria dé fondos provinciales lo qua 
adeudan por ius documentos do 
vigilancia de lós anos lí>G2 y 6 3 ; 
y como á pesar del tiempo trans
currido no hayan dado cumpli
miento á dichas disposiciones, se 
les previene por la presente,, que 
si el dia 20 del actual no hubieren 
entregado en lá citada Deposita
ría las cantidades ijue adeudan 
por el expresado concepto, se man
dará un comisionado que perma
necerá en ios AyunUimienlus y á 
costa de estos ínterin no lo v e n -
liquéh. Leori 7 de Julio de 181H. 
—Salvador Muro. 

A'YliNTA MIEN TOS. Its. viu 

OastriHo'Se la Valduerna. 
S. Esteban de Nbgoles. . 68 
S. Andrés del Rábanedo. . 198 
Borrenes. . . . . . . 224 
Igaw»». . - . . . . 32(1 

i 

m , 1 
m 

I 
m 



VaWeras. . . . . . . 456 
Balboa IOS 
Barjas 
J'aradasoca. . . . . 

1 8 6 3 . 
Santiago Millas.. . . 
Villamejil.:. . , . . 
Alija de los Melones. . 
Dercianos del Páramo. . 
Koparuelos del Páramo. 
Cuadtos. . , . . . 
Garrafe. '. . . , . 
Villaquilambre. . . . 
Molina-seca 304 
Calzada 120 
Ardon 
Toral de los Guzmanes-
L a Pola de Gordon.. . 
Valdelugueros. . . . 
"Vegaqüemada. . 
Barjas. 
Paradasecá. .. , . . 
"Vallo de Finolledo. . . 
Villanueva d^ las.Manzanas 

98 
240 

184 
108 
88 
96 

íes: 
250 
156 

140 
146 
176 
104 
168 
58 

174 
182 
148 

Nfim: S U . ' 

Jitiila provincial de instrucción 
pública. . . . . 

Vencido iya el 4." trünestre del 
año económico próximo' pasudo de 
1863 al 64,' ge recuerda á los Ayun
tamientos la obligación en que están 

| de remitir á esta Junta dentro de los 
diez dias primeros del corriente mes, 
las relaciones de pagos de las obli
gaciones de 1.' enseñanza correspon
dientes al expresado tripiestre, ajus
tadas en todo i las observaciones y 
advertencias;' qüe ;son 'consignadas 
al dorso dé los impresos que para él 
mejor y mas uniforme cumplimiento 
de esté servicib'se les vienen facili
tando por la Junta; y sé les advierte 
lo verifiquen con la puntualidad que 1 
la importancia del-mismo exige, y I 
les está tan, eficaz y repetidamente 
recomendada, apercibidos deque ile- ' 

ga lb el 20 del actual la Junta se ve
rá en la sensible necesidad de pedir 
al Sr. Gobernador expida apremios 
ó adopté > las medidas coercitiyiis 
que estimé mas convenientes contra 
los qué desatendiendo este aviso -re
sulten en descubierto. León 4 de J u 
lio de 1864.=¿E1 Presidente, Sáha-
dor i furo.=Beu¡gno Reyero, Secre
tario. 

Han sido hombrados por el Rec
torado; dnV distrito.dos sugetps que á 
continuación se expresan maestros 
de las escuelas que respectivamente 
se les'desígn'an; lo que se anuncia 
érr'el presente periódico oficial- para 
conocimiento de los interesados & 
quienes se advierte que en el término 
de 30,di>is,. 4 contar desde el de la 
inserción dol presente, débén presen- i 

tarse ante las Juntas locales de l o í 
Ayuntamientos & que aquellas cor
responden, y (jué el no hacerlo les 
parará perjuicio. León 6 de Julio de 
1864 —Por órden detSrfíIresideiite. 
Benigno Uevero,JS&sttt&iío?-

Nombres dejos-, 
para que hi 

tyetaulas 
lirados:. ' ^¡iSl • 

.^"Jájfll^men-
B í o j a i c i o n . ) 

D.'.Petrai'Die4 
tal de niñas de f , T.v__..rI 

D. Fráncisco Ferharídez: la in
completa de. Valdemora. 

O. Genaro Gómez, la id. de S Pe
dro de Trunes 

D. Navor Gómez, la id de Burbia. 
D. Juan Bermejo, la id. deMaliüos. 
D. Marcelino Prieto, la id de Tro-

bajo del, Cerecedo..- , , 
D. Pedro Acebedo, la id. de E l 

Burgo. - -. 
D. Pedro,Mauriz, la id. de Otero. 

Nún 5-12. 
Habiéndome remitido el Sr. Gefe.de la caja de quintos de la provincia la relación que á continuación se inserta, he dispuesto 

se publique por rmedio de. este periódico oficial para conocimiento de las Corporaciones interesadas, previniendo, á los respectivos 
Alcaldes que verifiquen el pago de lo que cada Ayuntamiento adeuda antes del dia l o del actual éii la caja citada, pues en 
otro caso se expedirán comisiones de apremio. León 2 de Julio de 1864.—SALVADOR MIRO. ; ; ; 

Caja de quintos de la provincia de León. REEMPLAZO DE 1864, 

RÜLkClOti nominal de lo* quititos de dicho reemplazo que entraron de observación y resultaron inútiles, con expresión del alta y bofa en 14 
Caja, dias y raciones de pan y camasque devengarón, y deben ser reintegrados parios Ayuntamientos con arreglo áórdenes vigentes-

A3ru11taxi3.ien . t0s qtio oonstan. en. r e l a c i ó n do Mayo. 

AYUUTAMIENTOS. NOMBUES. 

Faradascca. 
Peranzanes. 
Trabadelo. 
Palacios del Sil.' 

Magaz. 
giAndrésdelRabáu. 
ViMafer. 
falderas, 

Vegacervera. 
"Vega de Espinareda. 
liofiar. 
(¡hozas de Abajo: , , . 
<Jandin, ' . 
S.'ColombadoSoiuoza 
l'ajares de los Oteros 
llopei'uelos del Pac. 
Kcnedo Valdetuejár 
portéis. . , 
'l'rabadclo. 
Oencia. 
Barrios deSalas.-' 
Corullen. • •: 
Benedo. 
Toreuo. 

Antonio MonleeGulienoz. ' 
Raimundo Alvarez Fernandez 
José López Huerla.1 
Esteban Moldas Dueño. 

T O T A L . , 

Fecha de - (Fecha en que 
la enlrada(enJre5ullaroii iu-

c«ja. • útiles. 

Mes.- 'Dia. 

Mayo 
Id. 

:• id. 

1 
Mes.-

Mayo 
.Id. 
Id. 
Id. 

. DIAS, 
DEVENGADOS EN 

Abril. Mayo Junio. 

Total 
de; 

dias'. 

56 

Importe de Id. de las 
los (fias dc-j camas do-
veaiíados. versadas. 

Rs. 

26 
26 
32 
2$ 

112 20 

' Racio
nes de 
pan. 

13 
13 
16 
14 

56 

Importe 
dtdpan. 

14 
14 
n 
15 

61 

TOTAL 
GENERA L . 
, Reates es. 

45 
45 
54 
48 

193 

i . ' • quincena ele Junio. 

Anastasio González y Gonz. 
Feliciano Martínez Garcia. . 
A'utbnii) (jarcia Velado. 
GenaroFprnandezdelaFuenle 

. T O T A L . . 

Isidro Süarez.Gonzaloz. • 
PeilróBodrigutayUodriguez, 
José González Ordás. 
Narciso Marcos. . ' • . 
Agusiin AWarez y Alvarez. 
Antonio Priéló. 
Sttsk HiezEvia. 
Agustín Cásasela Santos, 
Valariano.:Alvaroz. 
Seralin Franco Vidal. 
Domingo Garcíá IpifU. 
Benito Córcribít Lopéz. 
Ramón Rodríguez.: 
Manuel Gonjalez. 
Pantaleon Bodriguez. 
Cáetor Diez Alvarez. 

•SÜMlUi'QUlhmi, 

León'30 de Judío de 18^4.—El GeyeJe'la (Jajá,'Pe'dró'ísla™ 

l>9... 36 8. 210 

quxuoena d.e . i l i n i o 

34 110 
,38 :«o 

34 10 

39 
48 40 
47 30 
42 90 
45 10 
46 20 
30 80 
26 40 

http://Gefe.de
http://A3ru11taxi3.ien.t0s


' Núm. SIS - - . -
El Srv'O,' Eilnanl?'Po.uril¡ii¡er, Ingeniero gcfe del distrito miiimv''de.Zai»Hr8^me-nmi<to:con,e!fta'r(icha la algiiienle ñola:; . 

E'istr-ito: rn.inei'o' de HZámorra. Cuerpo jVáoional ele Ixigenieros ele. AdCinas. -T^rovlnoi.» de X u & o n . . 

NOTA dé las 'operaciones facultativas que deben practicarse por el Sr>- Ingeniero dé Minas, gefe del distrito, D. Eduardo Fpnrdiñier, gcompáñadó'dél; Auxiliar facultativo 1). Julián Arems^ei) los'e^pedierites 
a'de esta provincia, cuyas operaciones tendrán lugar en los dias que á Qontinuacion se expresan: " : .• i ' ^ 4J -

* '" ' - "' S %Yg.N!fX,MiKSTO. 

de Mi-

¡ DIAS. 

ÍB: Julio 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
s i 
26 
27' 
29 

: 30 
- 31 

Agosto." 

NOMBKE DE LA MINA 

Fanny. 
Valentina. 
Manolilo. 
Jacobito. 
Balbina. 
Jüvierito. 
Gonzalo. 
Luis. 
Jesusa 
(¡onzaülo. 
Julia. 
Francesa. 
Pintou. 
•Marino. 
Estrella. 
Crisólila. 
Cinia. 

teon 5 de Julio do 18.64= 

r o m u c i o N . INTERESADO. 

Reconocimienlo y demarcaciou.; D. llcnilo García. . ; Prados de agua espina. . " Villacorla. VaUlcrruedá: ; " -: 
Jdem. . Patrii'io Filguíira.' CUIOKÍCIIO. Moi-gobujo. I d e m . - , " ,;'v 
Idem. Francisco Fernaadez. . Los Vallejos Idem. . Idem.. .' 
Idem. El mismo. Mala de las Cuadrillas.. Ta'ranilla, Rcnedo de Valdeluejar.. 
Idem: . ":; Idem. , . .. • CanloilelMuerto. ' Idem. Idem. 
Idem. ' Ideni. • Jano-lumdó. ' Morgobejo. , Valdemieda. 
Idem. ídem Z . ynldebarbiirq. La Sola. • Idem. 
Iilem. Idem. . . . •- Peralde la Flecha. Idem. Idem. 
Idem.: Manuel Vega. Peña de los Calares. : Vulverde de la Sierra. Boca de Huérgan'o'. . . 
Idem... . • Kl mismo.-'- . Campos de Monoverde. Villafrea. Idem. "* 
Idem. ' Idem. . • PeOa de la Cucliilla. •', Vaberde de la Sierra. llera. 
Idem.- Hcnnam Barnier... . Urces dePeiiacorada. > Robledo. • . Prado. . 

' Idem.' ;EI mismo. . ' Loma de Choza. Taranilla. Renedo de VaUleluejar.' 
Idem. - Idem. La Cuesta. -. '.- Idem. ' Idem. 
Idem. Idem. Los Valles. Soto. . . ' Valderrueda. 
Idem. Ignacio López Brabo. Valduvinas. " Muñecas. Renedo de Valdeluejar. 
Idem. • El mismo. ' I Retruyo. Villa del Moole. • Idem.' 

=EI Gefe del Distrito. Eduardo Fourdmier. • . . • :. 
Lo qúe se ¡mblica en W presente périóiico oficial, pura que von la debida oporlimidad pueda llegar á cónocimienío de los interesados, á fin de que se presenten en los puntos donde radican sus res' 

pectivus minas para que presencien las operaciones y tengan preparados los mojones que kan de fijarse, según previene el arí- 32 de la ley de Minas, debienh tenerse ¡vesente al propio tiempo que 
dicho qnúnvio verifica la notificación que previene el art- 40, párrafo 2 .'' del 45, y 1.' de las disposiciones generales del Reglamento- Encargo muy partieularmvileá h las los Ucaldes comtituci ana
les y Pedáneos de los pueblos á r/ue correspondan las Minas, presten al Ingeniero encargado de praclitíir estas operaciones cuantos auxilios :les reclam} y sean necesarios al mejor desempeño del 
servicio que le está encomendado. León 7 de Julio de 1864. =Salvador Muro. . ' 

SITIO KM QUE RADICA LA MiNA TEIIMINO.-

Núrn. 314. 

SECCION DE FOMENTO,—Agricultura, Induslria y Comercio.—Negociado 3: 

ESTADO del precio medio qiie han, tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan ei, [a {.' quincena del mes de Junio. 

PUEBLOS 

CABEZA DE PARTIDO 

Aslorga. . 'i. 
La Baííeza. •«. . . 
l a Vecilla (Bofiar) 
Leon..^. . 7 ." , 
Murías de Paredes. 
Pdnferrada; : . . 
UtaOtt.: . :. . . . 
Sabaguh. . . . . 
Valencia Di Jnati.. 
Villafranca. .:•.' 
Precio medio en la 

provincia.. 

ÜMCédldLá y peso d.e Past i l la 

GRANOS. 

36,00 
37,50 
51,00 
50.62 
44.00 
33,81 
52.00 
40.00 
39,00 
48,00 

'42,99 

Cebada. 
Fanega. 

29,00 
28.50 
38,00 
35.43 
34,00 
27,18 

3 M 0 
22,00 
28,66 

30,75 

Centeno 
Fanega. 

Garbiin-
zós.' 

Arroba. 

27,00 
28,50 
42,00 
36,25 
28¿00 
26.60 
34.00 
30,00 
28.00 
26,00 

30,33 

25.00 
26,00 
20,00 
34,00 

26,00 
25,00 
28,00 
25,00 
.26,00 

26.U 

Arroz. 
Arroba 

34,00 
30,00 
42,00 
30,00 

33.00 

34,00 
35,36 
35.36 

34,21 

Aceite. 
Arroba. 

CALDOS-

Aguar 
Vino. • - dieule. 

Arroba . A rroba. 

72¡00 
72,00 
74.00 
68,00 
74^00 
73.00 
78,00 
72 00' 
76.00; 
76,00; 

20,00 
18,00 
25,00 
20,00 

18*00 
23.50 

8,00 
20,00 
20,00 

73.50; 19,16 

70.00 
60,00 
60,00 
50.00 

4o!oO 
51,50 
28,00 
72.00 
72,00 

55,94 

Kuciólt- Hucióli- zos.L 
tro. . tro. Kilógr. 

CARNES PAJA. 

Trigo. 
Uectóli-

iro. 

üeiiada 
Carnero Vaca.' Tonino 
Libra. Libra. Libra 

De trigo üübaua 
Arroba. Arroba 

3,501 64.86 52,25 
51;35 
64.86 
63.83 
61.26 
48.97 

JR,<a<ctu.ooi<>h..aÍ sisteirt^ JVtótrióo JOeoimal. 

CALDOS. GRANOS. 

Centeno Garban-

48.64 
51.35 
75,67 
63,51 
50,45 
47,92 
61.26 
54.06 
46,84 
43,84 

54,64 

•2.17 
2,26 
1.73! 

.2,95 

2.26 
2,17 
2,43 
2,17 
2,23' 

Arruz. 
KilJgra 

mo. 

2.95 
2,60 
3,65 
2,60 

2.95 
3;io 
3,10 

?.27| 2.97 

Aceite. Vino.; 
Litro. Lilro. 

5,73 
5.73 
5,89 
.5,41 
5,89 
5,80 
6.20 
5;73 
0.04 
6,04 

5,85 

1,23 
1.11 
1.54 
1,23 

Ú l 
1,45 
0,49 
1.23 
1,23 

1,18 

Aguar-
dienta 
Litro 

4,33 
3.71 
3,71 
3,09 

2,47 
3,19 
1,73 
4,45 
4,45 

3,46 

'CARNES. 
Carnero¡Vaca 
Kilógra- Kiló-

mo. Igraino. 

2.82 2.82 
. 3,60 

2,82 '2.82 
4,341 4,34 

2,56 
2.56 
3,08 
3.08 
3.08 

3,06 

-2,56 

3",08 
3.08 
3,08 

3,19 

Tocino 
KiMgra 

mo. 

10.87 
8,6K 
8.68 

10.87 

8.< 

.9,78 
8,68 
8,68 

9,3f 

PAJA. 

Detrigo^ lie';' 
KUógra- celiaitn 

mo. Kilógra.* 

0.17 
0,22 
0,26 
0,26 
0.28 
0.34| 
• 

0,52 

0,29 

0,22 
0,22 
0,26 
0,26 
0,26 
0.34 

o',43 
0.34 
0,34 

0,29 

León Junio 30 de í 864.—El Gobeniador. SALVADOR MURO. 



Núm. 31». 
Sfi lia'la vn'caíjte IdSeci-etoria del 

Ayuntamiento de Villarejo con la do
tación anual i\e dos mil reales fát i s -
fechoá de foiidoj muuif.ipale3._L03 as
pirantes presentarán sus solicitudes 
(loeunlentndás. al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de ios treintn'diás si
guientes á ia publicación de éste 
anuncio, pasados los cuajes-se pro
cederá ü su prÓTisioii cou estricta: 
sujeción al UM decreto ' de 19' da 
Octubre de 1853,-y circular que con 
el núm. 223 se insertó en el lioletin 
de esta provincia de 1.' del pasáiio. 
Lton 5 de.Julio de 1864,.— Salvador 
Muro. • : ' : . '.; 

O. Salvadoi". Mui?o 
YCOUIESAIIES, Gobefmdof ilc ¡apro
vincia, .. ' . ' . . 

Hago saber:.que por D. namberto 
Janet. vecino de esta ciudad, residen-: 
te en Idem, Plaza de la Catedral, nii-, 
mero 12, de edad de 44años,.pfofesion 
Banquero, estado casado, sé " ha pre
sentado en la sección. de. Fomento.de 
este ijóbierno'de. prdvinciá en-erdia 
4 del mus de Julio.á- lás d.oce;dK su 
mañana uua solicitud de' registro 
pidiendo tres pertenencias de la minq 
de hierro Hamadá L a fiiiliiuna. s i t i eú 
término común y se'Caño del ptiébiq, 
de Viilafelice, .AyuntarnieutOTderla-
Majúa,~al sitio de:-la'B'aM;"érti,,:"y lin
da por los cuatro puntos, c'UHéi'renos 
comunes; lince la. designación ,dtt,la? 
citadas tiT>s:pertSnencias.eu ^a far.ma 
siguiente: se tendrá pcr.pirnto de:par-! 
tida el del registro que se halla á 45 
jnétros S. de la peiia .llam.ada;Ciñtas 
de Barrera, y desde :este puiito se 
medirán 750 miitros al É.,' al S', 300, 
al O. 1:500, a l 'N: 300^750TI.1.-K:: 
hasta el punto de registró;- '• -

Y habiendo hecho conslar'este in-: 
teresado que tiene realizado.el depór 
silo prevenido por Isi leyr líetadiui-j 
tido por decreto-de'este'diaia presen-' 
té solieitmJ, sin perjuicio de tercero; 
Jo que se anuncia ppt^medio.del pré-: 
seute puraque én.el,térmjáo dp.'se-
senta dias contados desde la fecha 
de esté edicto, puedan presenta.t en 
este tiobierno su^ óposiciohes losfque 
se consideraren con déi'eclió'.ahtodo ó 
parte .del lerveno. sylicitadp, seguri 
previene el. articuló 24 de'la ley. dé 
mineria vigente; Ltíón 4f .de J.ulió 
de 1864 — Salvador l i m o : 

CE LOS JliZGADOS. 

'Jungado dé 1. * initanetá-' de Ber 
- -cema'. 

Por el presotilo edicto y lórmi-
no d« polio (lias, se. hace saber y 
notilica á ifoiniiigp^Moíidiíia Ma-
iliirrn; luiíiií'al ile S . Andrés" de 

.(]a.itro;y vecina dffrSgBstebjnfde 
'Ni'ira-.d« JusÁr.procésMíilor poly lfiT 
siones menos g'rayeíá Mánbel Pue-

ib.la, que S . E . Ion Srcs. OiiVáala 
"primera de la.au(liencia;tfirrítóriai 
de Galicia con fecha diez y siete 
de Mayo iillimo se han servido dio-
lar la Real «eulenciV, cuya paria 
dispníiliva dice asi; • 

Fallamos que debemos de re» 
vocar. y revocamos la «entimcia 

..^onsüllada, y comlenarños i Do

mingo Muniliflü en tres meses do. 
arresto mayor, a la iudeii.nizacioni 
de denlo ciheuenla y cinco rs. á: 
Manuel I'.ui)lila y todas las costas 
y gaslos del juicio, dehiendo su' 
IVir caso íle': insolvencia uu dia da 
prisión-eortécctiHia) porcada me» 
dio-duro deíi iiupurlo de aquello ̂  
estos. Así por esta iniestro senten
cia la éiiiil1 so lleve á efecto, dili-í 
nitiviimeitle:: juzgando, lo luamla^ 
IIÍOS y Urniijítios."—Baltasar Alvnf 
rez lloyer.ó.j—Facundo Valdés lle-
bia.—Antoiiio Valdés .—Juan Me? 
nendez.il—.Vmliés León Martínez; 

Y por* cuanto lia sido dec ía -
radoutisolveiile para el pago de los 
cienlo ci ínuentó-'y cinco rs. de 

"iodeniniziici'on, y,por cousiguionle 
dclie!sul'i'ii':|i(leniás ¡lo los lies II:O> 

'.6'es,..dc..ai'ri!slo .n'iayor, qnince dias 
de prisión por sustitución y apie:-
liiio, y ¡«K «pudo, ser aprelíemlhlp 
no obslanUiilas gestiones {|ite pata 
ello ha hceho la Guardiá' civil, 
niecliaiitc 'resu lá que se :.auseiitó 
del pais pár'a (jaslilla á los'ti'alinjos 
del campo igniirandose su lijo pa
radero, seA'Xpide el presente jio'r 
el .cual se iju cita y llaiña para 
(juei venga': :i sül'nr la CNpresi'da 
poná y se exhorta á lasaut'arídixles 
dé', esa provincia-y á la beileniéi i -
la-Guar'ilia'civil piocuren . su eup-
tui'ii .y conducción á disposición de 
este juzgado. ;l)a(ln en ' ' U e c c í -
i;ea á véinticineo de Junio; dn mil 
ochociciilos so.scnta y cuatro.,— 
Hamon llodriguey. Valeiras.—Juan 
Carreiiá, JE.sciibi'ino. • . 

- i — , 
Budoeii Valoría la Buena ádns 

de Julio de m i l oehocieutu» sesenta 
y cuatro. — Braulio G a r d a . — P o r 
su mandado, Maximino Alonso. j 

D. Luis Alpnso Vallejo, Juez de 
• pririicm'phsiánciu de esla villa 

de :Sti/iur/ii>nj su paiii'dp. i 
Por el p iesénle ello,-'llamo y 

fimpl.izo á Antonio Viliam'afian f : i j 
Beuavenle, nalííriil dé •Fuentes do 
Rupel, "y V(;'cino.(|i]e lia sido de Be-
íiuvenli!,'-'para (|iio en el"'í6imirio 
'de yéii.ilo:dias, acolitados desde la 
inserción, de este anuncio en el 
Ituleün ;oliciol (le esta provincia, 
comparezca en este mi Juzgado á 
presta i'j decía ración en causa cri -
'•minal.l.ji'árandolé en otro caso el 
"pcr'jülüió i|Ue hliya lugar. Sahagun 
Junio Joiii le.y'i ies de mil oclio-

cienlos: sesenta'- y cuatro Luis 
Alqnsa Vallejo;—Por mandado de 
S. S.*,. Lorenzo. Felipe y Godos. 

• A N 0 N C I O S O F I C I A L E S . 

T R I B U N A L D E CUI5ISTAS 
DEL HEINÜ. 

.Secretaria ' general.—Negocifldo 2." 

Emptasamicnlos. . 

Por el presento y on virtud de 
jicaerdo.dc'l limo. S r . Ministro Ge-, 
fe du la sección 7." de este tribu
nal; se cita, llama y emplaza por 
S . ' vczii los heiederos ile I) . José 
Sinioii Pérez, depositario que fué 
de ai.iualidades y vacantes ecles'iás-
ticn$-del Obispado de León, .cuyo 
paradero se ignora á hu: deque i-n 
el térmiiio tic veinte días, que em
pezarán ¡i cputaisc á los diez do 
publicado este imuiicin en la Gace
la, sé preseiileu. eii esta Secretaria 
general por si ó por medio de en 
ecrgado A recoger y coutestar el 

| pliego de reparos ocuiriilos en el 
examen dé la cuenta de los rel'e-

' ridos ramos de anualidades y va -
canles.del Obispado de León, cor-
respondier.tes á los ¡inos de 18ÜL2 
•basta V i de Marzo de 1804; en la 
inteligencia que de no vorüc.arlo, 
les parará el perjuicio que haya l u -
gar. Madrid 'i5 de Junio de 18(54. 
— J o s é Ful lós . 

D. Biwjuho Garfia Gamboa, Juez 
de'pciinfra inlancia de esta 

: viiid. , 
. _ Poj-el presente segundo edicto 

cttoj llí(nipiy emjpJazoáCrisanla Pra
do ^le (Guifos, 'residente en Giajal 

' do-Gailipoii contra quien estoy ins
truyendo causa criminal por d deli
to de hurlo, para que se présenle én 
la cárcel pública do esta villa, pues 
de no hacerlo dentro do nueve dias 
la parará él perjuicio que haya lu
gar, 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del linio. Sr. Ministro Gu
ie (lela sección 1.' de este tribu-
iial, se.cita, llama y emplaza por 
tí." vez á I).. Fernando de Vargas, 
eoniador que fué de anioilizacion 
do la provincia de León, ó sus lie-
rederos, cuyo paradero se ignora, 
á lin de que en el término de trein
ta dias, que enipezaiáu á contarse 
á los diez de publicado este anun
cio en la Gacela, se presoDleu en 
esla Secretaria general por si ó 
por medio de eucaigado á recoger 
y conlestai' el pliego de leparos 
ocurridos en el exánien do las cuen
tas de caudales y resultas de los 
frutos do amortización dü la pro
vincia de Leo» , comprensivasdes-
dc (.0 de Enero al l ü de Junio Jo 
•1856, rendidas por el comisionado 
principal I) . Pedio Válgomas; en 
la inteligencia, que de no.verili-
licarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid (i de Abril de 
1 8 1 Í 4 . — P . 1., Pedro Gallos. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. S r . Ministro Ge-
fe de la sección I . ' do este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 

2 . ' vez á D. Ramón S í inche i Gon
zález, Adimuislradur quo fué del 
¡Novenu de las órdenes militares en 
el Obispado de L'.uui .por lcVs.;mns 
desde 1800 A A 8t|5;.,o su.s herede
ros, cuyo ijaiadero so ignora,-,á lid 
deque eii eMéimi i ió l i e treinla días 
que i^p<-íjjjíán^ft, (•onlarse- á ios 
diez (ip pujjlictidp" este anuncio en 
la G.-ie^./Séjpreseúlen en.esla 8o-
crctai iaNgeiieral jiur sí ó por memo 
(ie eneaigátlo-á'recoger, y conlestai' 
el pliego de reparos ocurridos en 
el exaineu de las cuentas expresa
das por la indicada época; en la 
inteligencia, que' de. r.u vérilieai lo 
les parará el peijuieio qué; haya 
lugar. Madrid (¡ dii Abril de I 8 t í 4 . 
— i ' . I . , Pedro Gallos. ' . . 

CUERPO DE INGF.NIlíROS DE 
' - MONTES. : 

• -Provincia de León. 
El dia U del próximo Agosto y 

horade óneeá doce de su mañana , 
tendrá lugar.en la Sala (•ous.islorial 
del Ayuntamiento de'Vegamian, 
partido de l iuiño. bajo la 'presiden
cia de su Alcalde constitucional y 
por ante el Escribano píiblicii 
que él mismo designe, la subasta 
de doscientas robles . d d 'muhlij 
Regalar y sitio ilel .Vajad.ou hasta 
Pena Rubia, perlenouente al piii!-
blo de Utrero, cuya coila y venia 
han sido autorizadas por el señar 
Gobernailor de la provincia en 4 
del actual. Ki pliego de condicioueii 
se hallará do nlanílieslo en la S e -
crelaría de aquel Ayiuilamieiita 
quince dias hules dé la subasta: 
Los robles objeto d é o s l e anuncio, 
.marcados con el marco del distrito 
tienen por téimiuo medio de"-:im 
metro á ochenta ceiilíiiietros do tir-
cuufercncia! por ocho metros'de 
altura. León 7 de J ulio do I8('i-Í. 
— E l Ingeniero. Francisco Sabino 
Calvo. 

A N U N C I O S P A I I T I C U L A R E S . 

E n subasta privada que tendrá 
lugar á las doce do la mañana del 
20 de Seticmbru próximo ante el 
Notario de Vallndolid 1). Pedro de 
Solis llamos, y bajo el pliego que 
obro en poder del misino, se a r 
riendan los pastos del monte y de
hesa de la Siniiba, pcrleiiecienle 
al Sr . Marqués de Jura Ueal, sita 
en los lérmiiios'deCaslrillo, Oliva
res y Viliabaquerin de Cerrólo, en 
la pioviucia-dc la citada ciudad 
deYalladolid. : 

E l Domingo 3'del corriénte á 
las once dé la uiañaua, desapare
ció del pueblo: de; Villacedré una 
yegua, como de 0; cuartas y ine
dia, cerrada, torda casi blanca; 
él que supiera su paradero, pue
do ponerlo en conoe.imiQnto del 
Párroco del inisino pueblo. 

laipreutü dt Jugó U . Iteitbudu, P l a k r i ^ ^-
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